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EL DIA EN BARCELONA
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mediodía la recepción de las fuerzas mi
litares de Barcelona. El Roy, acompaña
do de su Casa Militar, ayudantes y altos 
palatinos, recibió a las comisiones de la 
guarnición, compuestas por generales, 
jefes y oficiales que le eran presentadas 
por el capitán general. No hubo* discur
sos, limitándose el Rey a. conversar, a su 

oficiales.
en Granoiiers 
cuatro de la 
Granoiiers el

I paso, con algunos jefes y 
BARCELONA.—Llegaron los mints-

. ii Entrega de una bandera tro», que eren enerados en el apeadero BABCU5L0ÍÍA-_A 
de la calle de Aragón por el presidente I , . , , ,

• ■ . . , m i ■ 4. i i I tarde se ha celebrado enV el ministro de Trabajo, y todas Las au- ■ •• . . i - <• I acto de hacer entrega de m bandern a lostoridades civiles, militares y eclesmsti- ¿ .. , j | bomatenes de dicha localidad. Asistieroncas v numerosas personalidades. I T , . . , . , ,, ,■ " . . . , . , . I e| Rey y las Infantas, el jefe del Gobier-Bespués de cambiarse los saludos de I , , ’
, . . , 4 11 i t i I no, el -capitán general y otras autonda-rioor los ministros se trasladaron al Ho- I .* B J

■ n . ’ , 3 , . I des. La Infanta Cristina, que actuó detel Ritz, donde se hospedaran, menos el I . .. '
, . .. ti' I madrina leyó un discui-so.de la Gobernación, que lo liara en casa I

, i i * i • • I Rindieron honores las fuerzas del rede su hua, v el de Trabajo, que vive con I . . , _
•1 jre, * • • ■ I gimiento de Estelfa.

‘ Inmediatamente después de su llegada, I ierntinado el acto, el Rey y ias Infan- 
, . . , - 11^1 tiis se trasladaron al hospital, donde selos ministros se reunieron en uno de los I . r >
Otones del Hotel Ritz y celebraron un | biblioteca popular,
consejilk) que duró media hora. I •A la salida, el presidente, abordado । LA DE NACIONES

¡h it  los- periodistas, hizo las siguientes 
iHiiniíestaciones

-^Nos hemos remido para acordar las 
,—Nos limos reunido para acordar las 
lincas generales de los asuntos que se
rán mañana objeto de estudio en el Con
sejo-que celebraremos con el Rey. Antes . j
del Consejo tendremos, a las nueve y me- I. . r, - , I siguientedía, una reunión previa en Capitanía ge- I . ,
ñera 1.para examinar los decretos de cada I ° ttye~or 
departamento que serán sometidos a la I . . .4 , t i j ' presidente de los Estados Unidos, Har-aprobacióu regia. Media hora después I . ' .

■ . . i t i i • i d i. i reprocho a la ibociedad de Naciónos trasladaremos al Palacio de Pedí al- I , ., , . „ . ' , " I nes ser un simple instrumento en ma-bes. para celebrar el Consejo, y almorzii- I .i , I l-ÜOti de alguna potencia victoriosa en laremos con el Rev. No.sabemos cuando I. , ‘ - i I guerra mundial.visutaa-á el Rey los buques de guerra je- I A . . ,. • • , ¡ ■ . I "1 comportamiento de la bocieuad deponeses, porque :el ministro plenipoten- I v’ . , , _ i 11 j । Ixi'Uciones en La cuestión de Montenegrociarlo del Japón, que ha llegado en el | . - '1 , . . " . . l es suiiciente para, justificar esta opinión Imismo tren que los ministros, tiene el . , ,, _ . .. . Ldel jete del Estado norteamericano,
propósito de aeompanar. a. Madrid a la de ha aldo £0. .
mayaría de los oíicmles de la escuadra I tres a
y probablemente no regrosaré basta el AacloJleSi y sua (sten
lunes. I reconocidos como justos, éstos no fueron

Añadió el presidente que en aquel mo- l , • ., ^i , | J ninas discutidos por la Asamblea,mentó se dirigid a Palacio para dar cuen- I .
, _ , 7 i, iii • • i. I ^bt0 demuestra que en la Sociedad dei a al Re* de la, llegada de los ministros y | . . .■ , . .... | Naciones existe justicia sólo pana aigu-de lo acordado en el consejillo. I ., . . , , 1 na gian potencia o para alguna de susEl ministro de Trabajo dijo a los pe- I • ,. i- - , i t i • I Protegidas. Los demas miembros estánModistas que se dirigía a la Jtoposicion, I . .

3 , ,,,11 31 -3 I 6,010 asumir- responsabilidades o pardonde esperaba lai llegada del presiden- I. . .x, , 3 , | ia ser mercantúizados el día en que altp, a quien el Comité de la Exposición I y1■ . . . , , .i-I 1nteies de dichas grandes potencias con-v el ministro expondrían los trabajos I . 3 3 iil 'eu8a como se lia. verificado en el casoleulizsdos y avances dados para. la. cele- Je Monteil6gl.o .
bración del futuro certamen nacional. I . •T 3 i,,,, i I La lucha actual para los puestos en elIntenogado sobre lo tratado en el con- I .c , . . 3 I consejo es la consecuencia lógica de es-sejillo, dijo que se había limitado a adap- te 
tar el programa a las necesidades de to- I .,,3 . 1 . . 3 3 iil ^Ste estado de cosas ha llevado a lados los ministros, aprobando un plan de I i „■ ■ i । ।. i , i- • i í I ^^t^dad a la crisis actual—que no sola-vida que regule las audiencias de los con- I ,lltiT3t£k x1 -i- I uiente persistirá, sino que se agrava
se jetos de la corona, sobre lo que faqih- porque no de otra 
fiaría, una nota el presidente. 8Íble coiaprender la audacia del Sr> Nm.

Los periodistas rogaron al ministro un dlich> pnia6r ddegado de ¿ # que
anticipo de los asuntos que habían de ser prea6ntó au candldatm,a a u presidencia 
objeto de estudio en el Consejo, y mam- de 8Óptima Asamblea.
festó que se tratera de decretos de im- elevaeión dól Sr a la
portancia, sobre los cuales facilitará una presidenc¡a de la tíociedad de Naclo.n6S 
nota el presidente. I representa, por parte de ésta, La negación

—¿Usted sabe si el asunto de interés de sus prineipÍ0ti fundamentale8.
para Barcelona que anunció el presiden- Estoy lh.meiuent6 C9nveneldo. S6ñor 
te será tratado en el Consejo de mañana priuier deieg.ado> que su honor personai 
se refiere a la urbanización de Ataraza- y el de su p4tís no permitÍ3.áu as0WJai.. 
nas? preguntó un periodista. I se al gesto que dará el golpe de gracia, a

—No lo sé—contestó el ministro—; lo qU6 todavía queda de preatigi0 mOral 
1>o t o  es fácil que se refiera a ello. I en y0<.¡edad de j\4ciOnes.

Añadió que se había acordado que el A1 contrario, estoy en el 
ministro de Instrución pública asistiera espei?r que U8ted pedixá un
este tarde con el Rey y el general Pri- bre d caso de Mout6n6gTO 
mo de Rivera a la inauguración de la Bi- I tir j^techich y a Servia ante un Tnbu- 
blioteca construida en" Granoiiers por la nal internacional, por el crimen de «ofen- 
Diputación provincial. Luego agregó 8Uprenia a autoridad sagrada de los 
que el presidente facilitaría una nota a xrata,dos de moral internacional.» 
la Prensa fijando los días, horas y sitios I tiÍTVag6 recibir, 8eñor primer deleg-ado, 
donde recibiría cada ministro. I ¡n seguridad de mi alta consideración.—

Por último, dijo el Sr. Aunós que el I por el Cül!1itó> fjL]miadd. j. Oiubrano- 
sabado por la noche regresarán a Madrid I vich.» 
todo* los ministros, menos el de Fomen-
lo, que acompañara al Rey a Toriosa, v I ü fiitotttros
que el ministro de Gracia y Justicia, sal- | cambiar de residencia o
di¿ mañana por la noche en el expreso I destino lo participan a la Admi- 
para Madrid. nistraoten de este diario, a Un de

Recepcrón militar en Palacio que el periódico llegue a poder tW
BARCELONA.—En el Salón del Tro- I y w? eufra interrupeita el

pp del Páhicio de Pedralbes se celebró a | ,

tina enérgica pi ©testa 
de Montenegro

GINEBRA. la secretaría de
de Naciones se ha recibido 

la 
la

protesta, del Comité montene- 

primer delegado': El difunto 

derecho de 
informe so
que lleve al

NUMEROSAS VICTIMAS

Un ciclón en la
Habana

HABANA.—Un comunicado oficial da 
cuente de que a consecuencia del terri- 
bhv huracán que se desencundenó ayer ; 
-obre la parte occidental de la isla de । 
i uba han perecido 30 personas y resulta
ron heridas más de 300, según los datos 
<>ue han podido recogerse hasta ahora.

El número de personas que han que
dado sin albergue se eleva a muchos mi
llones.

Fuerzas de Policía y destacamentos de 
tropas realizan el servicio de patrulla en 
la zona devastada por el huracán, con la 
consigna de disparar sin previo aviso 
sobre los salteadores. /

Un gran número de edificios y monu
mentos han sufrido desperfectos de im- । 
qortiuícia, y algunos de ellos fueron des
truidos totalmente, entre éstos el erigi
do en memoria de las víctimas de la ex
plosión del crucero norteamericano «Mai- 
ne».

Uno de los lugares más afectados por 
id siniestro es la barriada del Malecón, 
donde se alzan suntuosos edificios, ha
> itados por una gran parte de aristocra- 
i ia ha bañera.

El aspecto que presentan diversos ba
rrios do la capital es realmente desola
dor. En el resto de la población, que ha 
. uedado a obscuras por la, rotura de los 
i ables eléctricos, el espectáculo es tam- ¡ 
,:ién impresionante, y la circulación por 

‘las calles, donde se amontonan piedras, 
escombros y troncos de árboles derriba
dos por el ciclón, se hace muy difícil.

A mediodía el vendaval fué encalmán
dose, Diversos Observatorios señalan su 
alejamiento hacia el Golfo de Méjico y 
costas de la Florida.

Durante la noche, la Policía estuvo 
prevenida con el fin de socorrer y facili- 

"tar refugios a. la población en previsión 
de que el huracán anunciado desde la 
isla de Duba originase una nueva catás
trofe ; pero parece que el ciclón pasa de 
largo, internándose en el mar.

WASHINGTON.-—Dada la dirección 
tornada por el huracán en Miami, la des- 
graeiada localidad recientemente devas

MARRUECOS
Los aeródromos españoles

En la Dirección de Marruecos y. Colo
nias facilitaron ayer la siguiente nota:

«Con objeto de redactar las instruc
ciones por las que han de regir los aeró
dromos que el Estado está, construyendo 
en la costa occidental de Africa., frente 
a nuestras factorías de Cabo Juby y de 
Villa Cisneros, y regular la admisión y 
estancia, en ellos de las aeronaves nacio
nales y extranjeras, se ha dispuesto la 
eoínsiitución de una comisión, en la que 
están representados los ministros que 
pueden tener intervención en el asunto.

Este comisión está compuesta por los 
Sree. Ramírez y Ramírez, teniente coro
nel de Estado Mayor, por la Presidencia 
(Dirección general de Marruecos y Colo
nias) ; D. Carlos Rojas Moreno, conde de 
Toirellano, secretario de Embajada, por 
el ministerio de Estado (sección de Polí
tica); D. Tomás Díaz Frías, jefe de Ne- 
giqoiado de primera clase, por el de Go- 
berhación (Dirección de Comunicacio
nes) ; D. Alejandro Más y Gaminde, ca
pitán de Ingenieros, por el de la Guerra 
(Aeronáutica militar), y por el de Tra
bajo. (Aeronáutica civil), el Sr. D. Ma
riano de las Peñas, ingeniero.

La comisión empezará sus trabajos el 
día 29 del corriente mes.»

Noticias de Tetuán
TETUAN.—Las fuerzas aéreas conti

núan su diaria labor de reconocimiento 
y bombardeo. •

En Aud Lau "se han presentado varios 
huidos, entregando eimamento, y, en 

tada por otro fenómeno telúrico, reina 
gran pánico. . ,

Lo- habí lames se han refugiado en las 
escuelas y ediii. ios más sólulm. • ,

Las uutorida.tl.es, eniie otras nndidas, 
acordaron poner en libertad a los presos 
casados y con hijos, bajo palabra de que 
icgresmún terminado el temporal.

La razón invocada es que así podrán 
luoteger a sus familias.

Posteriormente, sonsiderando que c 
peligro ya se había, alejado, las autorida
des ordenaron al vecindario que regresa
ra a. sus domicilios y a los presos que se 
reintegraran a la prisión.

. POLITICA INGLESA

La Conferencia del
Imperio

LO.\ DB ES.—En la sesión que ha. ce
lebrado la Conferencia se ocupó de ¡os 
problemas económicos que afecten en 
conjunto a la unidad del Imperio.

En virtud del carácter técnico de al
gunas de las cuestiones c onómicas que 
se van a discutir, es casi seguro que an
tes sean confiadas, para su estudio e in
forme, a las Comisiones correspondien
tes.

En el banquete dado por la Asocia
ción de la Prensa del Imperio en honor 
de los delegados de la Conferencia, el 
primer ministro australiano, Sr. Bruce, 
pronunció un importante discurso.

Comenzó declarando que ya se había 
establecido el principio de que todo Go
bierno autónomo de los Dominios eran 
entidades libres e independientes, cuyos 
destinos permanecen enteiámente en su 
propia mano, dentro del Imperio.

Cualquier intento de restricción de es
ta libertad hallaría, desde luego, la más 
enérgica resistencia. Pero, afortlindamen
te, no son de prever que surjan dificul
tades insuperables en este sentido.

Australia estará siempre . junto a In
glaterra para luchar contra sus enemi
gos y para mantener la unidad del Im
perio, una de las más fuertes garantías 
de la paz del mundo. '

TODA LA CORRESPONDENCIA Y 
CIROS DEBEN DIRFCIRSE AL 
GERENTE DE «EJERCITO 

Y A W M A r* * -

Beni Gafar, han entregado otros.
En Beni Aros, se han celebrado zocos, 

cambiando impresiones sus jefes. Estos 
cuidan de que no se altere el orden den- 
fro de sus zocos y jurisdicciones.

El vapor que va de Ceuta a Axdir, y 
que servía de correo los días impares, se 
convertirá en semanal, saliendo los jue
ves.

Para, estrechar más el bloqueo de Be- 
ni Ider,. nuestras idalas han ocupado va
rios puestos en Helimes y Ait Mulatzen.

En C'omara
Las noticias de Gomara dan cuenta de 

haberse desarrollado intensa acción con
tra las bandas de huidos que acaudillan 
el fakir Hamido y El Tensaman. *

La marcha rapidísima del comandante 
Pareja con su barca, que es la que man
daba antes Capaz, desde Punta Pescado
res a Amiadi paró el golpe de los rebel
des contra, nuestros aduares, desarrollán
dose un combate, que terminó con la hui
da de aquéllos, con numerosas bajas.

El comandante Pareja, sin perder el 
enlace con la base de Punta Pes adores, 
ocui>ó varios puestos, que aseguran la 
comarca donde opera.

Como se está efectuando en aquella bi
se una concentración de barcas, idalas, 
mehallas de Tetuán a Gomara y labores 
de Regulares, en cuanto se termine, to
das estas tropas quedarán divididas en 
dos columnas, mandadas por el teniente 

• coronel Alvarez Coque, de la. mehalla de 
Tetuán, y el comandante Pareja, quie
nes emprenderán una acción enérgica.

c o ment ar io s

/Algunos de mis entusiastas compañe
ros han expuesto varias veces en las co
lumnas de periódicos madrileños la 
situación que a veces tiene que atrave
sar el personal de herradores y forjado
res contratados del* Ejército, por la ca- 
iencía de aprendices en sus respectivas 
unidades, cuya carencia de modo indi
recto es atentatoria a la vida y acci
dentes graves de este personal, como 
más adelante ’se mencionará; pero antes 
de esto quiero trasladar a estas cuarti
llas algunos párrafos de los artículos 26, 
27 y 29 del arcaico Reglamento por el 
que este personal se rije:

«Artículo 26. Con objeto de exten
der y generalizar lo posible en el Ejérci
to, los conocimientos de forjar y herrar, 
proporcionando a la vez al soldado una 
instrucción que pueda explotar al regre
so a su hogar, y ser útil, quizá, en las 
reservas de los Cuerpos montados, 
cuando llegue a ponerse sobre las ar
mas, se establecerá en cada regimiento 
una escuela de herradores y forjadores 
que, bajo la inspección de su coronel, se
rá dirigida por el profesor veterinario 
más antiguo, o caracterizado del mismo, 
quien tendrá como auxiliares a los demás 
profesores.

En dicha escuela se enseñarán los co
nocimientos anatómicos necesarios para 
el ejercicio de la profesión y las nocio
nes de cirugía menor indispensables pa
ra el tratamiento de ciertas afecciones 
externas del ganado, y curación de gol
pes y heridas más comunes en los re
mos, simultaneando en lo posible el cur
so de estas materias, con la práctica de 
herrar y forjar que recibirán los alum
nos en los talleres, al inmediato cuida
do de los obreros encargados^ de los tra
bajos, y siempre bajo la. dirección del 
jefe de la escuela.»

«Artículo 27. El número de alumnos 
de cada escuela regimental de herrado
res y forjadores, se graduará por el de 
indixiduos de tropa que voluntariamen
te deseen concurrir a ella, pero no exce
derá de quince ni bajará de doce, de
biendo distribuirse entre todas las uni
dades, a fin de que, en caso de destacar
se alguna de ellas, puedan los aprendices 
más adelantados ayudar al obrero he
rrador de la misma, o sustituirle en sus 
enfermedades, si mereciesen la confianza 
de sus jefes y profesores.

En este último caso, recibirán del 
obrero propietario una gratificación de 
cincuenta céntimos de peseta diarios. .

Si no hubiese aprendices voluntarios, 
se nombrarán forzosamente, hasta com
pletar dos por unidad.

Los que se dediquen a forjadores, ad
quirirán principalmente los conocimien
tos de este oficio, trabajando las horas 
laborables en el taller de forja, bajo la 
dirección del obrero encargado de estos 
trabajos. Si no los hubiera voluntarios 
se asignarán a este taller dos soldados 
en calidad de mozos de fragua.»

í «Artículo 29. Los alumnos de esta 
[ escuela estarán dispensados de practicar 
! los servicios mecánicos y los de armas 
i que no sean compatibles con el régimen 
I de enseñanza; pero harán una guardia 
, todos los meses, asistirán a las revistas 
• de armas y de vestuario, a la cura dia- 
• ria del ganado y a las marchas y ejerci- 
' cios doctrinales a que concurran los 
! obreros herradores.»

j La lectura de los anteriores párrafos 
demuestra que el aprendiz o aprendices

* que los obreros herradores y forjadores 
■ tienen en sus respectivos talleres, han de 
I ser enseñados por éstos a herrar y for

jar, y, por lo tanto, ayudarles en sus 
funciones, pues no se concibe que estos 
aprendices lleguen a adquirir alguna per
fección en el arte del herrado, sin prac
ticarlo, y ponerse al corriente en la de
fensa con los semo^dentes innobles (pa
ra en caso de enfermedad de algún 
obrero sustituirle, según queda consi^

M.C.D. 2022
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nado), sin antes haber visto y hecho 
muchas veces los medios y procedimien- ■ 
tos de segeción que se emplean para 
loe mismos, según los casos.

Por tanto, el obrero que tiene este 
aprendiz procura inculcarle el amor al 
olido y ponerle al corriente de ios nom
bres del instrumental, medicamentos y 
todo cuanto esté a su alcance, rallándole 
como un bondadoso compañero, más que 
como aprendiz, ya que en la lucha con 
el ganado resabiado se han de dciender 
mutuamente.

Como se consigna al principio ue es
tas lineas que la carencia de aprendices 
es atentatoria a la vida del personal de 
Herradores y forjadores, se demuestra 
en el .instante que un obrero tiene que 
empezar la colocación • de cuerdas y tra
bones en algún bruto de tempeiamento 
nervioso y de malas cualidades, coniian- 
do estas a otros soldados que no estén 
especiahzados en su manejo, y que, por 
carencia absoluta en la brega con los 
mismos de la vida civil, les infunda te
rror la actitud agresiva del semoviente 
en cuestión, y abandonen éstas o se me
tan en terreno del mismo, dando, en pri
mer lugar, ocasión al seguro accidente 
del obrero, y en segundo lugar, al suyo 
propio. • .

Una de las máximas principales de 
ias curas es la prontitud en practicarlas, 
para reducir al mínimum los sufrimientos 
del paciente. Y si este obrero no dispo
ne ae su aprendiz en la cura del ganado, 
¿a quién recurre, para que le ayude, y 
con ello abreviar éstas? ¿Se puede im- 
piovisar en un momento un soldado que 
aesempeñe como es deuido el papei asig
nado a este aprendiz, y lo mismo el 
que ayuda al obrero forjador, el cual 
ha de estar adiestrado (apaite de su 
fortaleza física), para el peligroso ma
nejo del macho?

No se dudará, sabido esto, que ia pe
tición a veces de aprendiz por el personal 
de herradores obedece a pura necesidad 
y no a viciosas peticiones.

Miguel MONTAVEZ
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LA CORRIDA DE AYER 
Suspensión del festejo

A la hora de empezar la fiesta, caía 
una menuda lluvia; hubo conferencias 
antes de dar principio el espectáculo, y, 
por último, el presidente dio órdenes de 
que saliesen las cuadrillas.

El primer toro, de la ganadería de Ji
ménez, resultó un solemnísimo buey, que 
no embistió’ni una sola vez al rejoneador 
Da Veiga; ante la mansedumbre del bi
cho fué devuelto a los corrales.

En su lugar se soltó un toro flacucho 
y de ganadería desconocida. El caballe
ro Simao clavó varios rejones en lo al
to, por lo que fué ovacionado.

Majito toreó con la muleta pintores
camente, causando la hilaridad del pú
blico, matando a su enemigo de mala 
manera.

Al salir el segundo toro, la ñuvia era 
torrencial; Simao clavó dos rejones, y 
como le era imposible actuar, se sus
pendió la corrida. .

La corrida se terminará hoy, lidián-, 
dose cuatro toros por los diestros Facul
tades y Gallito de Zafra.

RECUERDO OSLIÜADO
Van a cumplirse dos años de la última 

actuación taui'ina en La península del in
fortunado matador de toros sevillano Ma
nuel García, «Maera». Ello fue en un 
festival taurino celebrado en esta hidal
ga ciudad de Alcázar de San J uan el .9 
de noviembre de 1924, a beneficio de Las 
obras de reparación de La parroquia de 
Santa Quiteña, cuyo festival debió cele
brarse el día 2 de dicho mes; pero, por 
hallarse heridos unos toreros que ofre
cieron su concursó y por no haber oca
sión ae que cumplieran otros sus prome
sas, nos hallamos las vísperas de las co
rridas con los toros en los corrales y to
dos los demás gastos hechos y sin saber 
aún quiénes serian los diestros que com
pletaran el cartel y atrajeran al respeta
ble.

Por hn, se contó ya con el desintere
sado concurso del rejoneador Alfonso 
Reyes y, los modestos, pero valientes, 
matadores de toros «Torquito» y «iX.ou.a- 
lito» y el novillero «Guernllero».

Sin embargo, hacía falla un matador 
de los de primera fila paia dar mas im
portancia ai lestejo. be busco a « uaera». 
líogole el panuco br. Aiuerete, y, ha
ciéndose cargo de 1a situación, cuates tu 
el bravo y malogrado diestro sevillano:

—Ai i re usted señor cura : aunque estoy 
delicado y sé que no habrá picauores y 
que tus toros uei señor marqués de Jlei- 
garejo—do cruza de Saltillo—tienen nías

—Si lo llega a coger, le hago un quite 
superior.

Su actuación en toda la corrida no de
cayó un momento. En todas partee se 
hallaba cuando había que intervenir para 
salvar a un compañero o para ayudarle 
en su faena. Ya en el toro quinto se le 
veía cansado, y, al venir a la barrera a 
cambiar el capote que las ajiladas astas 
de la res le había rajado, llegó diciendo,

DE TEATROS ¡

... ^uiíMee    «ei nuil 11 ■■■

Carabineros
ue cuatro arios, iré. Puede 
ciarme.

usted anun-

Llevándose Las manos
—¡ Qué poco valgo] 

ahogo 1
y uno de los allí 

testó:

al pecho : .
,¡ N o puedo ! ¡ -n e

presentes le con-

—¿Cómo no quieres cansarte, si no has 
parado de torear en toda la tarde ?.

¡Pobre Manuel García! ¡Cómo te echa 
de menos lá afición serena e imparcial! 
Tu arle era cabal, repleto, seguro, va
liente sin temeridad, tranquilo sin afec
tación.

Llegaste al primer puesto del taurino 
aite por sus. pasos contados. Euiste un 
peón excelente y un banderillero colo
sal, y al lado de sus jefes aprendiste lo 
bueno y rechazaste lo malo.

Así llegaste a matador de novillos y a 
colobaite, después, como un «as» indis
pensable en la torería reinante.

¡Pobre «Maera! Obligado por el agra
decimiento y las excelencias le tu azte, te 
dedico este modesto recuerdo.

Alfonso GRAfíüE

ZARZUELA
Estrerto de «Las musas del Trianón»
Echemos por anticipado la lamentación 

de La poca fortuna con que ha inaugura
do su serie de estrenos el teatro lírico na- 
eional. «Las musas del Trianón», zarzue
la, dada a conocer anoche, no es, en ver
dad, la obra que se esperaba y que hacía 
falta, a pesar de que el ilustre maestro 
Luna ha puesto en ella lo mejor de su 
inspiración. •

En primer término, Versalles y la cor
te de Luis XV es un tema demasiado 
trillado por zarzuelistas y operetistas, dra-
mafurgos y comediógrafos, por su 
pléndida sugestión histórica y por 
fuerza de color escenográfico.

Para que este motivo produjese 
sensación de verdad, es preciso que 
recogido, seleccionado y desenvuelto 
gran ponderación en la medida y

eti-
su

ya 
esté
con
una

Varon-Dandy
PARA CABALLERO

a ■

ti a

eteUfiBifr - Dedión « Extrae»
, te • y Fijapeío

MUDARNOS

Perfumería Par era

VISTA DE UNA CAUSA

u

De i Conse jo Supremo
El Pleno de la. Sala de Justicia del 

Consejo Supremo de Guerra y Marina se 
reunió para ver y fallar la causa contra 
el legionario líaiael Morilla. Aguilar. Ei 
día 4 de novieniore de 1924, el procesa
do, en unión de otro legionario llamado 
Antonio López Lasheras, que se fugó 
durante el sumario y fu é declarado re
belde, riñeron con unos pescad ores en ©i 
puerto de Ceuta, y al acudir para poner 
orden un cabo y dos números de la guar-

belleza en la forma que no desmerezca 
de La sugerente poesía y la singuLar eLe
gancia de aquel ambiente tan evocíidor, 
que tanto se ha prodigado en Las novelas 
y en las obras teatrales, en prosa y en 
verso.

¿Han cumplido este requisito los dis
tinguidos libretistas Sros. Hamos Martín 
y García Pacheco?'

Sinceramente—con la sinceridad que se 
debe al público, nuestra señor—, no.

El libro es basto, sin originalidad en 
las situaciones, sin trabazón sólida en los 
hechos históricos, sin delicadeza de diá
logo y sólo parece que los autores se han 
preocupado de preparar motivos para lu
cimiento del músico.

Por su parte, éste, aun con toda la 
voluntad que era necesario poner en mo
mento tan difícil como el de un primer 
estreno de un primer compositor en el 
primer teatro Lírico nacional de (España, 
no ha podido satisfacer su deseo y el 
del puolico enteramente.

La partitura de «Las musas del Tria
nón* adolece de flojedad en la línea, me
lódica y de unidad y de estilo, sin que 
quepa desconocer La gracia y la tiescuia 
pecualiares del numen musical del ilus
tre maestro.

be repitieron el «racconto» de tenor y 
una linda marcha de tono marcadamente 
vienes. .

En la interpretación sobresalieron Ee- 
iisa Heneno, que prodigó prodigiosamen
te sus lacultades; la Sra. Martín, de voz 
¡lena de graves sonoridades; la. Srta. Pe- 
rera, el gracioso Paiacips y Angel de 
León, todos los cuales se colocaron muy 
discretamente dentro de sus persjuajes.

Para el tenor Peñaiver, muy flojo, muy

Los domingos recibía la visita, siem
pre corta, de sus hijos.

El domingo último parece ser que loo 
fueron los chicos a verle, y el Cuco, que 
vivía amargado por su triste situación, 
ese pequeño detalle sentimental aumen
to su pasión de ánimo.

Sin que nadie pudiese sospechar las 
intenciones que tenía, Enrique salió a la 
calle y, Oespués ae comprar una nava
ja oarbera, regresó a su domicüio, calle 
ue la Feria, 44.

Entró en su cuarto, e inmediatamente 
se uegolló.

La hermana del desgraciado banderi
llero auvirtió el suceso cuando ya era 
memeuicible.

mi hecho ocurrió a las seis de la tar- 
ue; pero, a causa del temporal, que ha 
interrumpido Las comunicaciones telefó
nicas, la noticia se conoció en Sevilla 
uespués ae la salida de los periódicos lo
cales.

Inteivino el Juzgado de guardia, que 
ordeno el uaslauo del cadáver al Depó- 
d il o judicial.

La uocicia corrió por la ciudad con 
uxuaurumana rapidez.

El ¡mal de este drama familiar está 
siendo comentadisimo en toda Sevilla.

La esposa del Cuco, hermana de Ra- 
jaei, el uallo, ignora hasta ahora el tris
te luí de su esposo.

Del tren, a ia vía
UljU.x.—La raña de ocho años Elvira 

Alonso, cUando regresaba anoche dei 
pueblo ue Donar con su mmhe y una hei- 
mauita de ucee anos, se cayo por la por- 
Lezueia ue un vagón descendente de Cas
tilla, entre las estaciones de VTllabona y 
Seiín.

De madrugada fué encontrada por 
l u io s empleados ael ferrocarril del Nor
te enue ia maleza, sin que, por fortuna, 
hubiese sufrido mas que heridas leves.

Fuerte granizada
ALMAN¿A. — Sobre esta población 

descargó anteanoche una inerte grani
zada, acompañada de gran aparato de 
relámpagos y truenos.

En el lugar conocido por . Las Fuente- 
cicas, el granizo formó en el suelo una 
capa de un palmo de espesor. Los ár- 
ooles se han quedado sin oh va, y las 
vides, sin fruto. Los daños son incalcu
lables.

Dos escuadronee de paso
* BAILEN.—Al mando del coronel don
1 Francisco Fermoso Blanco, han llegado 
I dos escuadrones de Lanceros de Sagunto. 
, Aquí pernoctaron, y emprendieron hoy 
la marcha, con direción a Andújar.

. Licencia
Se conceden dos meses de licencia por 

asuntos propios para varios puntos de la 
península y del extranjero, al capitán 
I). .\melio Abella Vilar.

Orden de San Hermenegilcc
So concede la placa de la referida Or

den al coronel 1). Cipriano Gómez de Lá
zaro y al capitán D. Enrique Cabezas 
García Izquierdo, y La. cruz al capitán 
D. Manuel Aranda Merlo, y tenientes don 
Tomás García de los Santos Hcyes, D. Li- 
sarcio Baneiro González, D. José Her
nández Reino, D. Segundo Aivarez Vi- 
1 loria, D. José Peral'Pérez y D. José S:- 
rés Solana.

pase a Carabineros
Se elimina de la estala de aspirantes 

a ingreso en Carabineros, al teniente 
D. Ramón Jerez ¡Espinaro.

He pasado las notas de 
inédita que hice de aquel

una revista 
íestival, y,

dejando sentado que todos los toreros es
tuvieron muy valientes y acollados y 
que los toros fueron mansos o poco me
nos, diré que «Maera» estuvo colosal, 
así, como suena, colosal; banderilleando 
el solo los dos primeros toros que rejo
neó ILeyes, v que aun mejor estuvo, si 
cabe, con los garapuiios en el cuarto 
toro, ai que mató de una estocada eu 
todo lo alto, después de una faena de 
muleta excelente, ejecutada con la valen
tía y afición que en él eran peculiares.

Dos datos curiosos' consignaré. El no
villero Luis Morales pasaba de muleta 
ai segundo toro de los rejoneados y es
tuvo expuesto a un serio, percance. Acu
dió pronto al alivio «Maera», y. cuando, 
pasado el susto, regresaba a los ■ «capo
tes», se le oyó decir a uno de sus ami
gos;

día del Hospital, profirieron contra 
graves insultos, por lo que fueron 
nidos, y procesados.

El Consejo de guerra ordinario

ellos 
dete-

cele-
orado en Ceuta, condenó al procesado a 
seis meses y un día de arresto.

Disintió el auditor de aquella Coman
dancia general por estimar que debí?, 
apreciaa'se también ai procesado un deli
to de nombre supuesto, toda vea que al 
ser detenido Morilla dijo llamarse Enri
que Gálvez y Cuicoe, e imponérsele la 
pena de dos meses y un día de arresto.

La causa pasó al Alto 
lar, donde ayer, el fiscal 
licitó la coniirntación de

El defensor, teniente

Tribunal mdi- 
tir. Piquer so- 
esta pena.
de Infantería

D. José Díaz Alegría, solicitó La hbre 
absolución para su patrocinado.

m devMfci*an i*» origíiMaif», 

ti» W fWflH»í«í«iu

descentrado en momentos serios de 
partitura, y para el modo de vestir, 
«ilevar la ropa», de los intéipretus, 
podemos señalar ningiín elogio.

En cambio, la. Empresa ha puesto

la 
de 
no

la
obra con verdadera suntuosidad y üuen 
gusto.

De proviiicias
Ei banderüíero Cuco se üegueha

SEVILLA. •— Como recordarán nues
tros lectores, hace poco más de un mes, 
eJ banderillero Enrique Ortega (Cuco), 
cuñado del Gallo, agredió a su mujer, 
produciéndola lasiones de carácter gra
ve, e hiriéndose él también. LUBSZYNSIU X*

ARTILLERIA

Después )del 
gran resonancia 
lega se hallaba 
bajo fianza.

Actualmente,

suceso, ^ue tuvo una
en
en

el

Sevilla, 
libertad

Cuco se

Enrique Or- 
provisional,

hallaba se-
parado de su esposa, y vivía con una 
h '•
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Curso^automoviüsta
Las 156 clases e individuos de tro

pa comprendidos en la siguiente relación 
se incorporarán a la Escuela Automovi
lista de Artillería (Segovia), en el plazo 
y condiciones siguientes:

El curso dará comienzo el día 1 de 
noviembre próximo, y, a este fin, los 
primeros jefes de los Cuerpos a que per
tenezcan la§ clases e individuos desig
nados los pasaportarán con la debida 
anticipación para que se hallen en aquel 
centro dicho día.

Entre los relacionados, figuran los si
guientes sargentos; *

De Artillería; D. Mariano Sacristán, 
D. José Gómez Poal, D. Jacinto Morano 
y D. Francisco Márcucz Moreno.

De Intendencia, D. Rica-do del Val 
Cano.

De Sanidad, D. Tomás Salced? Se» 
nrot. , ,_______

M.C.D. 2022
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INSTRUCCION MILITAR

Curso del stií^cio prtíc.- 
iar de transmisiones

$e celebrará durante el presente se
mestre un curso especial del servicio par
ticular de transmisiones para oficiales 
je Estado Mayor, Infantería y Caballe- 
n'a- . . . . , , ,£1 curso se dividirá en dos periodos, 
de catorce días de duración, teniendo 
lugar el primero del día 3 al 16 de no
viembre próximo, y el segundo, del úl
timamente citado al 29 del mismo mes.

La dirección de estos ejercicios estará 
a cargo del coronel jefe del Centro 
Electrotécnimo.

El curso constará de las conferencias 
necesarias para hacer la descripción del 
diverso material que tiene adecuado em
pleo en el servicio de transmisiones, des
de el punto de vista teórico como desde 
el práctico, con visitas a centros y ta
lleres.

El personal que ha de concurrir a es
tos ejercicios será el que para cada uno 
de los dos períodos se menciona a con
tinuación:

Primer período.—Un capitán de Esta
do 'Mayor por cada una de las Capita
nías generales primera, tercera, quinta 
y séptima.

Un teniente o alférez y un sargento 
por cada uno de los regimientos de In- 
jantería números 1, 5, 13, 19, 21, 25, 
31, 3 3, 3 5, 4i, 45, 49, 5U 5 5, 6 5, 71 
y 75- • "

Un teniente o alférez y un sargento 
del batallón de Instrucción.

Un teniente o alférez y un sargento 
de cada uno ■ de los batallones de mon
taña de número impar. .

Un teniente o alférez y un sargento 
por cada uno de los regimientos de Ca
ballería números 1, 3, 5, 7, 19, 23 y 27, 
y el grupo de instrucción de esta Arma.

Al segundo período asistirá un ca
pitán de Estado Mayor de las regiones 
segunda, cuarta, sexta y octava.

Un teniente o alférez y un sargento 
por cada uno de los regimientos de In
fantería números 3, 7, 9, 15, 17* 23» 
27, 29, 37, 39, 43, 47, 53, 57, 67, 73 
y 77- .

Un teniente o alférez y un sargento 
de los batallones de montaña de núme
ro par.

Un teniente o alférez y un sargento 
por cada uno de los regimientos de Ca
ballería números 9, 11, 15, 21 y 25*

En concepto de personal auxiliar para 
el empleo y servicio del material duran
te estos ejercicios, asistirá al curso el 
de tropa que a continuación se detalla:

Seis sargentos y 72 cabos, y soldados 
del regimiento de Telegráfos.

Doce sargentos y 110 cabos, y solda
dos del Centro Electrotécnico.

EÍORÁNJtRÓ
La boda del heredero de Bélgica

ESTOCOLtMO.—Los Soberanos belgas, 
los Príncipes Leopoldo y Garlos y la Prin
cesa María-José llegarán a Estocolmo el 
día 2 de noviembre con motivo del ma
trimonio del Príncipe heredero de Bél
gica. con la Princesa. Astrid.

Al día siguiente se celebrará una co
mida de gula en el Palacio Real.

El día 3 se verificará la. ceremonia del 
matrimonio civil en la Sala del Reino 
por el burgomaestre de la capital.

El mismo día, por la tarde, dos trenes 
especiales conducirán a la familia Real 
belga a Malmoe, en donde embarcarán a 
bordo del crucero «Fylgia» para Flesinga 
y Amberes.

Al Polo sur el día 14
BUENOS AIRES.—Se anuncia que 

k'

¡MILITARES
os interesa saber que por mediación 
de la Cooperativa del Ministerio de la 
Guerra vendemos MUEBLES de

todan clanes, sin recargo alguno a pagar en diez mensualidades

IIPARTáS. ti
a Clavel)

™ OSES eliipHeaóe

***NMHinii***»********»*****l»**»******»W**********************a.‘#

LA SOLEDAD=FUNERARIA ti

DESENGAÑO,10 t el ^o  21-13 H ■
^ESTA CASÁilNOÍPERTENECE AL TRUST Hj

si las condiciones atmosféricas lo permi
ten, el comandante argentino Pedro Zan- 
ni saldrá de Rueños Aires el día 14 pa
ra intentar un vuelo aéreo al Polo Sur. 
El jefe de la expedición será el explora
dor austriaco Atnon Pauly.

La estabilización del franco
PARIS. El ^Journal» atribuye al je

fe del Gobierno el propósito de presentar 
a. la Cámara, en el próximo mes de ene
ro, un proyecto de ley relativo a la esta
bilización del franco.

La ley «seca»
OSLO.—Los resultados del plebiscito 

sobre la ley prohibicionista dan a los ad
versarios do la prohibición 525.423 vo
tos, y a los prohibicionistas, 415.637.

La victoria de los potamios ha. produ
cido sorpresa general.

El regreso del Príncipe Carlos
PuYRlS.—El primer ministro del Go

bierno rumano ha desmentido los distin
tos rumores acerca del probable regreso 
del Príncipe Carlos, a consecuencia de su 
entrevista en París con la Reina Alaría 
y de la restitución de sus derechos a la 
sucesión del Trono.
। » í8«&*»*»***.V**:-fc*****»»*»•****

I NO SE DEJE V. OPERAR
sin antes haber ensayado el

3 5 R- & <

i «W
Que le coimceá el dolor y curará pronto, 

sin delar dcairlr
Gr ano s -Panad izo s  
TUMORES-ULCERAS 

q ue  madur as  - et c .
M A 5 DE 50 A ÑO3 DE EXITO

CAJA. l‘óO PTAS.

A***********************
EL CONGRESO DE AERONAUTICA

Ub dirigible a Madrid
GUADALAJARA.—Procedentes de la 

base aeronáutica naval de Barcelona, 
llegaron dos tenientes de navio, con va
rios marineros, en un dirigible, que ha 
sido desarmado y que se armará de nue
vo para marchar a Madrid, con motivo 

.del Congreso de Aeronáutica.
El aeronave es semirrígido, de 1.500 

metros cúbicos de volumen. Lleva dos 
motores de sesenta caballos. Terminado 
el acoplamiento para diferentes postes 
de amarre, evolucionarán aquí antes de 
continuar el viaje a su destino. También 
irá una sección del regimiento de Aeros
tación, con un globo.

Uno de los tripulantes del dirigible es 
el teniente Núñez, que intentó salvar la 
vida al teniente Durán en Barcelona.

Hoy saldrá también el aeróstato que 
se elevará en Madrid conduciendo a los 
asambleístas y a cuantos lo deseen, me
diante una pequeña dona(ción, que se 
destinará a la Cruz Roja.

B UTON
Jerez de la Frontera. A. R. S.—Gon

zalo figura, 25 para guardia Caballería.
Almargén. A. B. E.—El número 235 

guardia Caballería.

OIARlO^OFiaAL
Arthur Hind, por el que pagó 37.000 
dólares al venderse la famosa colección 
Ferrari, en la que ligoraba.

La cantidad total en la. que han sido 
aseguradas las colecciones asciende a 
15 millones de dólares.

Infantería
Se conceden veinte días de licencia pa

ra París, al sargento de Careliano don 
Miguel Pérez Revilla.

Caballería
El herrador de segunda Dionisio Mar

tín continúa en la situación de al servicio 
del Protectorado.

Sanidad
Se concede licencia para contraer 

matrimonio al veterinario segundo don 
Gregorio Perreras.

Ingenieros •
Se designan para ocupar las tres va

cantes de capitán y cinco de teniente 
existentes en el Centro Electrotécnico 
a los oficiales siguientes:

Para la vacante de Laboratorio del 
material de Ingenieros, al capitán don 
osé Martínez González.

Para las de tropas y servicios, capi
tanes D. Luis Troncoso y D. Julio Yáñez.

Para las vacantes de la Península, te
nientes D. Ramón García de la Barrera 
y don Tomás Castrillón.

Para las vacantes de Africa, tenientes 
don Jorge Moreno Gutiérrez y I). José 
María Odriozola.
. Para la vacante de Cabo Juby, tenien- 
le D. Jorge Martorell.

EFECTOS DE LA TORMENTA

Uu incendio en Viilatobas
Durante la tarde del miércoles descar

gó sobre el pueblo toledano de Villato- 
bas una fuerte tormenta. Dos rayos ca
yeron en la torre del Ayuntamiento, y a 
poco se vió arder la armadura de dicha 
torre.

El vecindario acudió presuro-o a sofo
car el incendio; pero ante el temor de 
que se hunduira la esvalera que da ac
ceso a la torre, no se atrevieion a llegar 
a la parte incendiada, y las llama- lo
maron tal increi.Piiío, que a po<.c- fué im
posible sofo.-r-rUs con los encases me 
dios de que en ei pueblo se disponía.

En vista de 11 grave sitúa ion creada 
y el peligro de que el in.cnmo se propa
gase al resto del ediheiu, se pidió aaxiho 
a Madrid, y a us do-, y media de l i ma
drugada sai 5 el Servicio de In c ik íí j s , 
a las órdenes de 1). Joaquín Monaste
rio y D Juhán Martínez, y a las tres 
comenzaban los trabajos de extin: ion.

La torre quedó completamente des
truida; pero los bomberos evitaron que 
el fuego se propagase a otros edificios 
y otras dependencias de la Casa Muni
cipal.
»*»»«*«•*•••»****»••»»****•»»• 

Gomas higiénicas
LA INGLESA, MONTERA, 35

(PASAJE). Pedid catálogo gratis. 
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Por esos mundos
Muertos por las fieras

Durante el pasado año en las Indias 
inglesas han muerto 19.308 personas 
víctimas de picaduras de sei’pientes.

El número de muertes atribuidas a 
los ataques de las fieras se eleva a 1-974, 
de las cuales, 974 atacadas por tigres.

El número de serpientes destruidas fué 
de 41.004, y el de fieras, de 21.066,entre 
ellas 4.660 leopardos y 1.609 tigres.

La industria alemana del automóvil
La unión imperial de la industria ale

mana del automóvil comunica las cifras 
siguientes;

En 1923 había en Alemania 77 fabri
cantes de automóviles, con 118 tipos; en 
1924 estas cifras bajaron, respectiva
mente, a 62 y 94; en 1925, a 52 y 74, 
y en 1926, a 30 y 43.
Una exposición de sellos asegurada en 

quince millones de dólares
Se ha inaugurado en Nueva York la 

Exposición internacional de sellos raros, 
ijue durará hasta, el día 23. Han llegado 
colecciones de todo el mundo para aspi
rar al gran premio y a innumerables 
recompensas que se ofrecen. Jamás se 
lia visto junto tanto sello.

El que despeinará mayor interés será 
ol único ejemplar que existe en el mun
do, de un centavo, de 1856, de la Gua- 
yuna británica, perteneciente al señor

Los extranjeros que residen en 
Portugal

En Portugal hay 37.000 españoles, 
9.000 ingleses, 2.8' ) ila'iunos, 1.00(1 
americanos, 700 belgas y 70 austríacos.

El tanto por ciento de los extranjeros 
representa el 1,4 del total de la poblar 
ción.

Guardia civil
• Viaje de estudio '

A propuesta del director general de la 
Guardia civil, y con el fin de estudiar en 
París, Bruselas y Roma la legislación 
judicial comparada de instituciones si- 
militares, y especialmente lo referente a 
delito contra paisanos en actos del servi
cio, al objeto de mayor utilidad en el co
metido,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conferir al capitán de dicho Insti
tuto D. Teobaldo Guzmán Muñoz, una 
comisión, de carácter indemnizable, pa
ra las referidas capitales, que no excede
rá de treinta días, siendo cargo a las par
tidas que para tal concepto figuran en, 
la sección sexta del presupuesto vigen
te, las dietas y viáticos que ha, de perci
bir, en la cuantía, que se determina, pa
ra los funcionarios de su categoría, en el 
reglamento aprobado por Real decreto 
de 18 de junio de 1924.

Exámenes de suboficiales y sargentos 
para el ascenso a alféreces

En los exámenes verificados en el día 
de ayer han sido aprobados los subofi
ciales que a continuación se expresan:

I). Angel Alvarez, D. Teodoaio de Jua
na, I). Francisco Contreras, D. Florenti
no Cabrera, I). Gregorio Ahedo, D. Ar- 
cadio González, I). Luis Vara, D. Jesús 
D. José Martín, D. Juan Mayoral, don 
Teodoro Hernández, D. David Méndez, 
D. José Muñoz, D. Ricardo Méndez, don 
Pascual Giner, D. Francisco Malillos,
D. Dionisio Gómez, D. Eugenio Santos,
D. Pedro Avellaneda, D. Luis Barrios,
D. Vicente Robledo, D. José Dieguez,
D. José Benítez Palacios, D. Pedro Mar
tínez, D. Guillermo Camarero, D. An
drés Válverde, D. Ramón Salvador, don 
Domingo Navarro, D. Indalecio Peña y 
D. José Muñoz.

Compañía de Caminos de 
Hierro de París a Odeans
Guía Oficial para el servicio de invierno

La Compañía de Caminos de Hierro de 
París a Orleans. ha puesto en venta en 
las principales estaciones de su Red, al 
precio de 2,75 pesetas ejemplar, su nue
va Guía Oficial, con los nuevos horarios 
de sus trenes establecidos desde el 6 de 
octubre actual.

Como de costumbre la Compañía re
mite a domioilio dicha Guía, previo en
vío de 4,50 francos para, los pedidos de 

. Francia, y 6,25 francos para las deman
das del extranjero que se dirijan al 
«Service de la Publicité» de la Compa
ñía, 1, Place Valhubert, 'París (13).

Militiiiis j Saroeolos
Recompensas

Aprobando lo propuesto por el generM 
en jefe del Ejército de España en Afri
ca, se concede al sargento del Tercio 
D. Domingo Piris Berrocal la cruz de 
plata, del Mérito Militar, con distintivo 
rojo, con la pensión mensual vitalicia 
de 17,50 pesetas, por méritos contraídos 
y servicios prestados durante el octavo 
período de operaciones. ' .

Ascensos
Se promueve al empleo de suboficial 

de Ingenieros a los sargentos D. José 
Secañel Segura, del primer regimiento 
de Zapadores Minadores; D. Antonio Pina 
Brotons, del primero de Ferrocarriles, y 
D. Benjamín Parido Aznar, del batallón 
de Ingenieros de Larache.

Abonos de tiempo
Vista la instancia promovida por el 

sargento del regimiento de Infantería 
Asturias D. Agustín Moriclo Lorente, en 
súplica de abono para efectos de reen
ganche del tiempo que permaneció en 
el Colegio de Guardias Civiles Jóvenes; 
considerando que el recurrente está com
prendido en la ley de 15 de junio de 
1912 y, por consiguiente, no le es de 
aplicación la Real orden de 30 de mar
zo de 1920, dictada exclusivamente pa
ra los acogidos a dicha ley; consideran
do además que está incurso en la inte
rrupción de servicio a que alude el ar
tículo sexto de la Real orden circular 
de 19 de octubre de 1914, toda vez que 
ha estado separado de filas desde el 17 
de enero de 1921 al 15 de febrero si
guiente, no siéndole, por tanto, de abo
no el tiempo de permanencia en filas an
terior a su reingreso, se desestima la 
petición del recurrente, por carecer de 
ilerecITó a lo que solicita. Al propio tiem
po, se recuerda la vigencia de las dis
posiciones citadas, en evitación de pe
ticiones análogas.

ES PE C T a c U L O 8

GGMEDIA.—A las diez y cuarto, La 
familia es un estorbo (estreno).

ZARZUELA.—A las cinco y media, 
Doña Francisquita. A las diez, Las mu
sas del Trianon,
■ ESLAÍVA.—A ls seis y media Ia  no
vela de Rosario. A las diez y tres cuartos, 
Aventura.

INFANTA ISABEL.—A las seis y 
media, Las de Abel. A las diez y media, 
El espanto de Toledo.

COMICO.—A las diez y media, Cliar- 
lestén.

REINA VICTOÉIA.—A las seis y me
dia y a las diez y cuarío, Mimí Val- 
dés (inauguración).

MARAVILLLAS.—A las seis, Jue
gos malabares y María de los Angeles.

CIRCO DE PRICE.—A las diez y 
cuarto, variada función ¡wr la gran com
pañía de circo. Début de Pomis, extraor
dinario número de gladiadores.

ROMEA.—A bis seis y media y a las 
diez y media. Lope. Conjuntos líricos 
bailables, Adán Nieva. Carmen Flores, 
¡Señoras, a votar!

s
| LA MAS ANTICUA

La mejor y más económica
4* UNICA que tiene montados gran- 
$ des talleres de reparaciones para 

que sus alumnos salgan perfectos 
¿ mecánicos. ■
£ Antes de decidiros dónde aprender 
* os interesa pedir condiciones y plan
£ de enseñanza.

Reparación general de <autos», 
especialmente
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REVISTA NACIONAL DE ECONOMIA

Cámara Oficial del Libro de Barcelona.

¡ san en el presupuesto extraordinario a que se refiere el Real decreto de 
9 de julio del año actual, no son necesarias las previas consultas que el ■ 
artículo 67 de la ley de Administración yt Contabilidad de la Hacienda 
pública exige para compromrter, con cargo al presupuesto del Estado, 
obras cuyo importe exceda de determinado límite o cuya ejecución ha- . 
ya de dura/^más de un ejercicio económico, ya que para dichas obras 
existen créditos consignados en el citado presupuesto en cada una de 
las anualidades correspondientes hasta el año 1936, en el que finaliza 
el plazo fijado para la realización del plan de obras y servicios aproba
dos por aquel decreto-ley.

Artículo segundo. Por el ministerio de Fomento se remitirá al 
Tribunal Supremo de la Hacienda pública, para los efectos de la co-

Compañía .de los Ca
minos de Hierro del 

Norte de España

Concurso de artículos periodísticos con motivo de la conmemora
ción del natalicio de Cervantes, adjudicándose un premio de mil pese
tas al que mejor estimule el amor al libro o la difusión de la cultura.

Acordada la concesión de un premio al artículo periodístico que 
mejor estimule el amor al libro o la difusión de la cultura, la Cámara 
Oficial del Libro de Barcelona abre un concurso para premiar al autor 
del artículo que, escrito en lengua española, aparezca en cualquier 
diario o revista que se publique en territorio nacional, bajo las siguien
tes condiciones: .

nespondiente intervención crítica, 
ción a la clasificación que de ellas 
nario, siempre que se encuentren 
anterior.

Artículo tercero. Realizada

una relación de las obras con suje- 
se hace en el presupuesto extraordi- 
en el caso expresado en el artículo

En el sorteo verificado hoy ante el 
notario del ilustre Colegio y distrito de 
Madrid t>. Modesto Conde y Caballero de 
las obligaciones conespondientes al ven. 
cimiento de 10 de diciembre de 1926, han 
resultado amortizadas las siguientes: 
Obligaciones valencianas Norte, cinco y 

medio por ciento

la intervención crítica del Tribunal

3.100 obligaciones. 
N limeros : 9.601 a 700, 18.3 01 a 400,

Supremo de la Hacienda pública, queda autorizado el ministro de 
Fomento para subastar dichas obras, siempre que preceda acuerdo fa
vorable del Consejo de ministros.

i 33.401 a 500, 34.101 a 200, 36.101 a 200,
. 38:801 a 900, 42.201 a 300, 44.101 a 200, 
44.801 a 900, 49.601 a 700, 64.301 á 400,

a 300, 44.101 a 200,

Primera, 
pesetas.

Segunda, 
tríuijeros ; pero

Tercera.

El premio del concurso consistirá en la cantidad de mil

Al Certamen podrán concurrir los españoles y los ex- 
cl texto estará redactado en español.
Usarán los autores de la más absoluta libertad de crite-

rio en la redacción de sus artículos, cuidando de consignar, en su caso, 
las pruebas documentales de los hechos que narren.

Cuarta. El artículo debe aparecen precisamente dentro del perío
do que media entre la fecha de esta Convocatoria y el día 15 de sep
tiembre próximo. 1 •

Quinta. Los autores deberán remitir tres ejemplares del número 
de la revista o diario en que aparezca el artículo que aspire al premio a 
la secretaría general de la Cámara Oficial del Libro de Barcelona 
(Junqueras, 2), por todo el día 30 de septiembre próximo. Si no van 
firmados y desean consrevar el anónimo, acompañarán su tarjeta en 
sobre cerrado, con el título del artículo. ’ .

Sexta. Los autores tendrán derecho a solicitar recibo de la pre
sentación de los artículos que opten al premio.

Séptima. El premio, si se presentare artículo digno de él, será 
entregado en sesión pública, que tendrá lugar el día 7 de octubre pró
ximo, en conmemoración del natalicio de Cervantes.

Octava. La Cámara se reserva la facultad de insertar en folle
tos, revistas, libros y demás publicaciones análogas, tanto el artículo 
premiado como todos los demás que se presenten a este concurso.

Novena. Podrán los artículos ser escritos por uno o más autores : 
pero en ningún caso se dividirá el premio entre dos o más artículos.

Décima. La secretaría de la Cámara admitirá los artículos que se 
le entreguen, librando de cada uno de ellos recibo en el que se exprese 
su título y nombre del autor, o el título y el primer renglón, si es anó
nimo. El autor que remita su artículo por correo designará la persona 
a quien haya de darse el recibo.

Undécima. Si antes de dictado el fallo quisiera alguno de los 
autores retirar el artículo presentado se le devolverá, canjeándolo por 
el recibo.

Duodécima. La Cámara se reserva el derecho de no otorgar el 
premio si no se hallase mérito suficiente en los artículos presentados en 
concurso.

Décimatercera. Constituirán el Jurado para la otorgación de) 
premio los señores:

Presidente de la Cámara Oficial del Libro de Barcelona.
Presidentes de la Academia de Buenas Letras, del Ateneo Barce

lonés y de la Asociación de la Prensa diaria.
Cuatro señores consejeros de la Cámara Oficial del Libro, y
El secretario general de la misma.
Barcelona, 31 de julio de 1926.
El presidente, Santiago Simón ; el secretario general,

El Reglamento de la Confederación del Ebro.

La «Gaceta)) del 25 de agosto inserta el Reglamento aprobado 
de la Confederación Sindical Hidrográfica del Ebro.

Por Real orden del 7 de agosto se ha dispuesto que los productos 
y artículos que se importen por las Aduanas de las Provincias Vascon
gadas o de Navarra con destino a alguna de esas provincias, estarán 
exentos del impuesto de Timbre del Estado, debiendo, sin embargo, 
satisfacerlo íntegramente cuando, desde' dichas provincias se reexpidan 
a las demás. Los que se importen por Aduanas situadas en otras pro
vincias, aunque se reexpidan a las Vascongadas o Navarra por los im
portadores, están sujetas al impuesto.

Los artículos fabricados en dichas provincias forales que se ven
dan en su territorio, quedan exentos del tributo ; pero no los que se 
destinen o remitan a provincias de régimen común. .

No será exigible el impuesto cuando los productos envasados fa
bricados en territorio común se destinen a Navarra o las provincias vas
congadas. Para acreditar que los artículos han llegado a su destino, 
bastará la declración jurada del comerciante consignatario de la mer
cancía, formalizada en documento qué autorizarán los delegados de 
Hacienda en las capitales y los .alcaldes en las demás localidades, do
cumento que deberá remitir el adquirente al fabricante que envió el 
producto envasado.

Los comerciantes sujetos al régimen común que se negaren a abo
nar a los fabricantes de las provincias forales el timbre correspondiente 
a los artículos que de éstos adquieran, quedan sujetos a la sanción es
tablecida en el número quinto de la Real orden de 5 de julio último, 
quedando autorizados los delegados de Hacienda de las provincias en 
que radiquen los comerciantes, para imponer dicha penalidad.

Los contratos para realizar el presupuesto extraordinario.

La «Gaceta» ha publicado el siguiente Real decreto:
«Artículo primero. Para la celebración de los contratos que ten

gan por objeto la ejecución de las obras e instalaciones que se expre-
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Ensayos de estadística catastral.

Por la sección de Catastro de la Dirección de Propiedades, y 
formando parte de la Memoria resumen de trabajos en 1925, se han 
publicado unos ensayos estadísticos qué juzgamos de sumo interés.

A veintisiete provincias afectan los datos referentes a los Munici
pios en que el avance catastral está terminado.

Se han clasificado las fincas én cuatro categorías: fincas explota
das directamente por sus propietarios, fincas dadas en arrendamiento, 
fincas dadas en aparcería y fincas gravadas con carga temporal o per
petua.

En el litoral levantino' y provincias de jaén, Huelva, Cuenca, 
Guadalajara, Soria y Falencia, el 70 por 100 de la tierra es explotada 
directamente por sus propietarios. Los arrendamientos alcanzan el má
ximo de porcentaje de la superficie catastrada en Cádiz, en donde llega 
al 65 por i 00 ; en Cáceres, Murcia y Granada, a más del 50 por 100 ; 
supera el 40 por 100 en Badajoz, Ciudad Real, Salamanca y Málaga, 
y al 30 por 100, en Almería, Albacete, Avila, Córdoba, Madrid, Se
villa. Toledo, Valladolid y Zamora.

El promedio de tierras en aparcería es del 6 por 100; el de tierras 
sujetas a gravamen, del 1 por 100.

En la parcelación de la propiedad se estima como pequeña pro
piedad aquella no superior a diez hectáreas ; media, de 10 a 100 hec
táreas, y gran propiedad, de 100 hectáreas en adelante. Castilla la 
Vieja y León ocupan el primer lugar entre la pequeña propiedad ; 
Andalucía y Extremadura, entre la gran propiedad, con un porcen
taje de 59 por 100.

Por su extensión se clasifican las fincas en la siguiente forma,: de 
menos de una héttátea, 4.904.922 ; de una a cinco, 1.454.655 ; de cin
co a diez, 146.300; de diez a veinte, 70.520; de veinte a cincuenta, 
43.629 ; de cincuenta a ciento, 18.963 ; de cien a doscientas, 1 1.827 ; 
de doscientas a quinientas, 7.833 ; de quinientas a mil, 2.626 ; de mil 
a tres mil, 1.097, y de tres mil en adelante, 174.

Hasta 31 de diciembre de 1925 la riqueza amillarada ascendía a 
266.689.497 pesetas, y la comprobada, a 527.286.584 pesetas, exis
tiendo un aumento de 260,6 millones de pesetas,-que equivale al 97,72 
por 100. El número de contribuyentes es de 1.281.940, cuya división 

. por cuotas es como sigue :
De menos de una peseta, 127.808 ; de una a tres pesetas, 216.01 1 ; 

de tres a diez, 352.354; de diez a veinte, 194.641 ; de veinte a cin
cuenta, 203.040 ; de cincuenta a ciento, 84.929 ; de cien a trescientos, 
66.371; de trescientas a quinientas, 14.609; de quinientas a mil, 
11.533 ; de mil a dos mil, 6.037 ; de dos mil a cinco mil, 3.430, y de 
cinco mil en adelante. 1.177.

92.501 a 600, 102.001 a 100, 103.401 a 
■500, 105.401 a 500, 120.201 a 300, 125.401 
a 500, 135.601 a 700, 141.201 a 300, 
144.901 a 14.500, 150.401 a 500, 153.001 
a 100,. 154.301 a 400, 189.801 a 900, 
206,301 a 4-00, 20 7.901 a 208.000, 214.601 
a 700, 245.001 a 100, 251.901 a 252.600, 
279.701 a 800 y 285.201 a 300.

Los portadores de estas obligaciones 
podi-án efectuar el cobro de su importe 
desde el 10 de diciembre de 1926, a ra
zón de 500 pesetas, en la forma y puntos 
que a continuación se expresan, con de
ducción de los impuestos establecidos por 
el (jobierno sobre la prima de reembolso.

En Madrid, en el Banco de íEspaña y 
en las oficinas de Títulos que la Com-

' pañía tiene instaladas en su estación del 
Bríncipe Pío y en el Palacio de la Bol
sa, calle de Antonio Maura, 1.

En Barcelona, en la oficina de Títulos 
mcalada en la estación del Norte.

En Valencia, en la oficina de Títulos 
que la Compañía, tiene instalada en su 
estación.

En Bilbao, en el Banco dé Bilbao.
En Santander, en el Banco Mercantil 

y el Banco de Santander.
En Valladolid, León, Zaragioaa y San 

Sebastián, en las oticinas de Caja que la 
Compañía tiene instaladas en sus respec
tivas estaciones.. •

Y, por último, en Las sucursales, Agen
cias y corresponsales de los Bancos Es
pañol de Crédito, de Bilbao, de Vizcaya 
y Urquijo en todos los lugares no ex
presados y por todas las sucursales del 
Banco de España.

Madrid, 11 de octubre de 1926.—Por 
el secretario general de la Compañía, el 
inspector principal, José CarbaUal. "

El Consejo de Administración de esta 
Compañía tiene la boma de poner en co- 
nociiniehto de los señores portadores de 
las obligaciones yalenLianas Norte, cinco 
y medio por ciento, que desde el día 10 
de diciembre próximo se pagará el cu
pón de dicho vencimiento, cuyo valor 
líquido es de

PESETAS 6,32
Los pagos se efectuarán :
En Madrid, en el Banco de España y 

en las oficinas de Títulos que la Compe-
nía tiene instaladas 
Príncipe Pío y en el 
sa, calle de Antonio 

En Barcelona, en

en su estación del 
Palacio de la Bol- 
Mama, 1. '
La oficina de Títu-
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Oanbolino. Supera al minio. Cubre 4/5 veces más. Seca más pronto 
Pintoff. Quitapinturas de acción rapidísima. Exento de ácidos.
Esmaltes Sunlight. Muy elásticos, muy brillantes y resistentes 
Limpiametalas Aladdin. El mejor. Su brillo dura muchísimo.
^entiUiinita, Para cubiertas de goma. Fabricada a base de goma liquide
Sedstead Paint. Para fabricantes de camas.
Motor Paint, Para pintado de motores. No le altera el calor
Sacantes líquidos. Argentóle (pintura a base de aluminio), lista pifa usarla.
Serniz para aeroplano», etc., etc.
Podas patentadas HOLZAPEEL. Exigid esta marca y 
M vea tras patentes son las de mis duraoién, las mejores 

flooe reaultados, les más baratas

no 
y,

adrmtan otras.
dados r u s magni-

Depósitos en todos los puertos y capitales del munoo y abastecedores de 
i«5 principales Compañías navieras, etc., eic.
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. - (Continuará.)

Vestuarios para Ejército y la Armada

Proveedor de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra

LAZA DE ESPAÑA. NUMERO 6-MADRID
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üBPOS/7 O EN BAPCELONA

Anunciese en -Ejército y Armada"

instalada en la estación del Norte.
Bu Valencia, en la oücum de Títulos 

que La Compañía tiene instalada en su 
estación.

En Bilbao, en el Banco de Bilbao.
En bantandei", en el Banco Mercantil 

y en el Banco de Santander.
.En. Valladolid, León, San Sobasrián y 

Zaragoza, en las oficinas de Caja que La 
Compañía tiene en sus respectivas esta
ciones. .

Y, ix>r último, en Las sucursales, Agen
cias y coiTesponsales de los Bancos Espa
ñol de Crédito, de Bilbao, de Vizcaya y 
Urquijo en todos los lugares no expre
sados y por todas las sucursales del Ban
co de España.

Madiid, 13 de octubre de 1926.—Pc m * 
el secretario general de la Compañía, el 
inspector principal, José Carballal.

Sindíoito de Publicidad.—Barbieri, 8 
•*********#***»**#»*»wNH»***eee 
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BATERIAS PARA SUBMARINOS 

Acumuladores para centrales de luz y 

fuerza. Tipos especiales para talegra- 
fia sin hilos en los barcos

Ceiie ds V¡Gloria, 1 
MADRIO
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